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BARCELONA,

ft^iero de i 8 2 («

lad,
que
drá
19-

ido,

Santos Fatistiiio y  Joiñta mártires.
/

Tm  Cuarenta Horas están en la iglesia de San Miguel del P aerlo : se 
reserva á las dnco j  media.

Sale el Sol á las 6 h. 4I* 1 X se pone á las 5 1). i 5 m.

Oías horas. Termemetro. Barómetro

i 3 11 noche. 9. grad. I. 2.8 p. 4 1*
i 4 j  mañana. 8 2 38 4
id. 2 tarde. 10 4 28 4

Viciites y  Atmósfera.

¡E. semicubierto. 
|e . Ñ. E. nubes.

2 K  ídem.

W a n C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A

Mando mililar.

Cohiorno de la  Plaza.

Nu dependiendo la autoridad m ilitar los cuerpos de la milicia 
ni^ional de esta plaza^-.los comandantes de las guardias en las puertas no 
¡spprdirán la salida de los individuos de estos cuerpos que vayan con 
uniforme , quedando en su fuerza la prohibición respecto á ios ¡oldadvs 
de la Á n i d ^  

le orden o e r uDe

%  4»

eneral Gobernador, el saínenlo mayor =s yentura Menti.

E l conservador de sus derechos al leer en el diario de Brusi del sá> 
hado 3 de los corrientes el edicto de 3 i del anterior del Exoelentisimo 
Ayuntamiento Constitucional, se ha llenado de admiración de que al paso 
de que S. M. al sancionar el decreto de las Cortes de 6 de noviembre 
delaño anterior, en que entre otras cosas fijaron L  contLibucion direc­
ta p^ra esta ciudad en tres millones rs. mandando que esta cuota 
se publicase como se verificó, poniendo dicho decreto en el diario de 
Brusi de i 3 de diciembre de 1G20 , y  encargando igualmente la mases- 
trecha jüsliiía e igualdad, y  evitando se les cargue con una suma mayor* 
que la indicada, se ordene otra co<a.'

Los moradores de esta ciudad están intimamente persuadidos de Ja 
precisión de obedecer aquella suprema fijacioa , que respete n y  ’están
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prontos i  cumplir individualmente por la parte justa que Ies corres- 
ponda. Peco les es incompreliensible el que liabiendo discurrido tanto 
tiempo desde aquella asignacíen ó cupo total de contribución directa, 
e l Lxcelentisimo Ayuntamieuto á quien está estrechamente encargada la 
individual regulación de dicho cupo y  su repartición entre los verdaderos 
contribuyentes , no baile al pronto otro remedio qne verificar la cobranza 
del cupo del primer tercio prescrito y  repartido en 29 de julio del año 
anterior.

Cuando la urgencia y  necesidad de pagar , ponderada en su citado 
edicto, precediese de una causa nueva, imprevista y  ordenada por la su­
perioridad , entonces cada cual debía sacrificarse á p^ ar una cantidad 
incierta y  m uy probablemente indebida, como inas ahajo se demostrará. 
Pero cuando el Excelentísimo Ayuntamiento según su atriimeion y  especial 
orden debía desde luego consagrarse al desempeño de ias ordenes comu- 
sicadas, y  á asegurar á este vecindario de que no tendrían cabida los 
aliúsos en materia tan delicada como el reparto, causa la mayor admi­
ración que mande imperiosamente el pago de una cosa incierta, y  sobre 
tildo tan odiada por los moradoreis de esta ciudad como lo ha acredita-, 
do la esperiencia.

Si el Excelentísimo Ayuntam iento, á imitación de las soberanas Cor­
tes y  de S. M. en sus disposiciones, hubiese en su edicto manifestado, 
los individuos que habían de componer la comisisn que dejó ya acorda­
da para cooperar y  auxiliar «a la rectificación de bases, cupos y  demas 
que allí insinúa, me habría dirigido á ellos ( y  ciertamente también otros 
m uchos) para manifestarles mejoras y  cálculos ú tiles, para suavizar la 
carga ó contribución dividera. Pero viéndome privado de este recurso, 
me valgo de incluir mi idea en este periódico, para manifestar que no 
están  dificiluna regulación prudente y  baja, como se intenta persuadir. 
Dirigiéndome pues á dichos comisionados les suplico se sirvan admitir 
el siguiente calculo , que sin duda con las noticias positivas que eu- 
contrarán en los empadronamientos, délas personas y facultades de los 
contribuyentes, les proporcionará ó les aproxim ará, al medio justo de 
poner el reparto á lo mínimo individual posible.

La presente ciudad entraña ciertamente mas de io o3 ,personas : para 
poner el cálculo á lo íntimo y  convictivo, separo de este número 8o3 
que como jornaleros, ó como criados, ó como mugeres^ ó CO190 hijos 
^ fa m il ia ,  ó como enteramente indigentes, ó como religiosos súbditos, 
ó religiosas también súbditas están compreliendidas en las paternales mi­
ras' de su inmunidad promulgada. Probablemente cierto de que serán 
mas de 2o3 los contribuyentes de esta ciudad, seguu el art. y.^.cap. 2.® 
tít. 1.  ̂ de nuestra Coustitucion, divido en 5 clases esta masa de com- 
pehendidos. En la quinta como á mas exausta y  regularmente mas 
abundante incluyo, 3® personas á quienes es preciso aligerarlo pasible, 
y. por consiguiente las regulo a Sors. de vn. por todo el año prescrito 
por las Cortes y  enunciado eu aquel edicto. La totalidad de este módico 
reparto es de 400® rs. vn.

La cuarta clase no tan digna de consideración , pero exausta tam ­
bién , por su corlo arraigo ó producción en Ja época presente, solo la 
graduó á 80 rs. vn. j y  por junto importa 480® rs.
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La tercera clase la coasidero susceptible por sus circunstancias de ma- 

^or imposicioQ, j  la regulo á lé o  rs. de v a ., cu/o importe total es de
32oO ts.

La segunda clase en la cual pueden entrar mayor DÚmero de per-> 
sonas, la calculo de dos nul quinientas é impongo á cada una e6S rs< 
de va. que ascienden por su totalidad á 670^13. de vn.

La primera elase la limito á m il quínieatas personas, en cuyo nú­
mero deberán entrar aquellas casas de comercio estrangeras y  de grande, 
fiirculacion. Aquellos enormísimos edificios cora jardín y  alguna huerta. 
Algunos comerciantes nacionales , fabricantes de grande giro y  mul­
titud de operarios. Aquellas tiendas abastecidas de quincalla y  otros ge* 
ñeros del pais ó estrangeros. Aquellas modistas, causa de muchos dis­
gustos en las familias, por el enorme lujo que fomentan, contra la po­
sibilidad individual y  sU rápida ó lenta ruina. También aquellas tien­
das de paños y  telas de grande consumo y  utilidad para ellos. Tambiea 
las fondas y  mesones donde se albergan los transeúntes, cuyo lucro per­
ciben y  es justo que lo participen al Estado , y  por ultimo las casas 
de cafes y  juegos que por lo vistoso de sus adornos manifiestan indu­
bitadamente las excesivas perjudiciales ganancias que reportan. Cada uno 
de estos cumprehendidos', y  según el espíritu de las Cortes ha de pro­
curar por su parte aligerar la carga de los demas, y  por lo mismo los 
regulo á 8oo rs.de vu. cada uno para nn exceder la regularidad y  pro­
porción con demas, y  para no apartarme de la intimidad y  convic­
ción que me he propuesto : importa pues su total cuota un millón dos 
cientos mil rs. de v a .,  y  la de las cinco clases reunidas el eiq>o de tres 
millones setenta mil rs. de v n . , con cuya suma se verá que según lo 
mandado por S. M. se evita que se cargue á cada cual cora una suma 
mayor.

Cua-ito mas número de contribnyentes se encuentren por los medios 
fijos é indicados tanto mas bajo habrá de ser el reparto iradiviJual, cu­
ya regulación ( aunque dei todo no sea exacta por la premura que éxi­
to el edicto) podrá llenar todo los sagrados deberes que desean intima­
mente desempeiiar ios moradores de esta ciudad.

Los comisionados manifestarán ciertamente con toda energía al E x­
celentísimo Ayuntam iento, que el reparto del cual se intenta exigir el 
tercio, en muébds es desigual en proporción recíproca de facultades y  
que está en direeta oposición con la instrucción aprobada por S. AL y  
circulada 'en el diirio de Brusi de 5 da los corrientes. En el art. 3.* se 
exige el avaloramiento de los bienes, capitales, y  utilidades netas, lo 
que no se efectuó es aquel rep^ r̂ts , antes se cargaron al contribuyen­
te todas las obligaciones que minoran su fortuna. En el art. se im-

Íionc la regulación, sobre un decenio , y  !a que se intenta exigir es so  ̂
o para aquel año. En el art. i 3 te rebajan de ios edificios urbanos la 

décima y  también la tercera parte; rebajas m uy considerables que n i' 
atendieron ios peritos, ni el Exc<no. A yautam icato, cuyo edicto está 
en oposición esa lo qne acabo de manifestar.

También lo  está con el art. 2 2 en que ordena la imposición cier­
ta y  deteriuinada para cada individuo , y  su mauifestacion pata que se 
pueda reclamar y  reparar el agravio.
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Es muy lastimero que el Excmo. Ayuntamiento « n claya  su edicto 

comHÍDaado )o aplicación de las penas que el Gobierno tiene designa­
das. El Excmo. Ayuntamiento , es el padre y  tutelar de esta numerosa 
población, en la cual ha dé persuadirse que hay infinidad de geates 
que ignoran en que pueden in currir, y  pareoe que habría sido del ca­
so advertirl'S cual era la pena para que con mas ansiedad procurasen 
evitarla. El art. s 5 de la citada instrucción comete á la autoridad ju­
dicial la exacción justa de los morosos : pero la renta de prendas qne 
prescribe, no' es nena sino un forzoso pago del que no tiene numerario.

Los comisionados secretamente elegidos , como á unos coadyuradorcF, 
eiertam"nte se opondrán á la rectificación de un plan que por precisión 
debe formarse de nuevo por lo manifestado, y  porque los contribuyen­
tes tal vez mirarían con desconfianza un proyecto que no pudo t-lec- 
tuarse: desconfianza que se desvelan en remover los decretos de C.rles, 
las sanciones de S. M. y  consecuentes disposiciones.

Si desde luego se exigía con severidad todo el primer tercio, los mas 
se creerían envueltos en la precisión de los otros dos á corta diferencia 
y  su verdadera insuficiencia y  la diversidad de las soberanas disposicio­
nes indicadas, les llenaría de amargura que desea precaver el decreto de- 
Cortes y  sanción de S. M. de 9 -de noviembre de 1820. • _

Creo que mis compaisanos están convencidos y  dispuestos a pagar la 
contribución impuesta y  precisa para llenar las atenciones del Estado, y  
que los comisionados como i  sus hermanos no omitirán esfuerzo m con­
vicción para obtener Ja revocación de aquel decreto, y una total adhe­
sión á lo que prescribe la instrucción de S. M. dia feliz , y  que se 
promete. =  E l conservador de sus derechos.

Ciudadano editor: No hay remedio. Keventaria, si no me de-'ihogare 
como buen español, diciendole á Y . unas cuantas cositas que se me

primis 6? ente ornma. He leído en algunos diarios que hablándose del 
territorio de las Españas, hay todavía quien le llama ( seguramente por 
habitud y  sin malicia) tierras de los dominios de S . Dominios
del Rey en ultramar , y  como todos sabemos que «fn nación espa­
ñole es libre é independiente, y  no es ni puede ser patrimonio de lun- 
¡;una fam ilia ni persona.”  Cate V . ahí que encuentro una contradicnon 
)i impropiedad en el uso de aquellas espresiones: porque amigo ■, según nos 
enseñan los catedráticos de latinidad. Dominus en latín , quiere decir 
Stíñr.r en tsp::ñol , y  les españoles ao queremos ni dcbentr.s ni pi;de'i:os 
w iisenlir que haya un Señor de nosotros , luego los dominios ó Seño- 
nos del territorio español, en las cuatro partes del mundo son de Ja 
nación , es 'decir de todos nosotros que somos la nación , y  no dcl Rey. 
ni de ningún otro pirticular. _ . -a

F-n esta concepto desearla que los ciudadanos que inadvertidamente 
h u b i’sen incurrido en este descuido en los papeles piih lkos, se sirvie­
sen subsanar el perjuicio que puede haber ocasionado á la opinión pú­
blica , rectificando sinceramente cualquiera interprefacion si-ií-dra que, 
sin culp.i suya, pudieran atraerse seuiejaute* espresiones; porque como
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estamos ya tan escafmentaáós se necesita toáa esta claridad en el di» , y  
tiili e uííln-s no se phgan licvhuraa, porque ya sabe V . que aiartlo 
mus amigos mas ctafOj y  como dijo el otro. Annais p ia lo , sed ma- 
gis umica vertías ¿E stá Vd. ?= £ 7  Cohete.

Por el S-’ñor Gefe político superior presidente se ha remitido á Ja 
Junta nacicnal de comercio un egemplar de Ja Real orden por el mi­
nisterio de la Gobernación de la Península que dice asi:

« E l Señor Secretario de la Gobernación de Ultramar con fecha de 
2 1 del actual me dice lo siguiente. =  A  los consulados marítimos de U l­
tramar digo con esta fecha lo que sigue: El Rey ha sabido que el 21 
de agosto ú ltim o, videra de salir de Valparaíso la espedicion doítinada 
por los disidentes de Chile contra el P erú , publicó su Gobierno un de­
creto , declarando en estado de bloqueo la costa del Perú desde Yquei- 
que hasta G uayaquil, y  previniendo que los barcos procedentes de Eu­
ropa, de los Estados Unidos de America ó de los establecimientos euro­
peos en ella , que se- presenten siete meses después en la línea de blo­
queo, serán enviados a Valparaíso pata ser juzgados según las leyes de 
las naciones; á los que procedan del Rio de la Piafa les conceden tres 
meses; cincA á los del Brasil 5 seis á los de Africa y  sus islas, y  un, 
año á los de los establecimientos europeos en el Asia ; y  manifiestan 
ademas que enviarán á Valparaíso para su adjudicación todos los buques 
que conduzcan artículos de contrabando , de guerra ó propiedades de 
suJjütos españoles, y  que serán considerados com propiedad enemígalos 
que se hallen con papeles falsos ó dobles. Lo comunico á V . SS. de Real 
orden pera su inteligencia y la del comercio de ese distrito.”  =  De la 
luisRia lo traslados V . para su intéligencia y  que se sirva noticiarlo á los 
consulados de esa provincia á tín de que los comerciantes de los puertos 
puedan arreglar á esta circunstancia sus negocios. =  M adrid .. .  .de enero 
de iC2r.

Se hace notorio al comercio para su noticia y  efectos convenientes. 
Barcelona i 3 'd e  febrero de 1821. =  Pa6/o F eiix- Gassa.

IV fSO S AL PUBLICO.

ue,
mo

Desde el 7 del actual se está subastando en la ciudad de Tarragona 
una casa con oratorio, sita en la ralle de Granuda de la misma que 
fon propia del suprimido monasterio de Stas. C.uces , tarada en la can- 
ti'Júd de 6o46tti6^6 dineros : olía casi con huerto y  agua viva cerca 
el pdacio del aizobispo tazada en i 4. - 63tt,'>9’3 dineros: otra rasa peque­
ña freiite de la eatedrai, tarada e;i I2')')tti2,9’2 dineros, aipbas de per-r 
tenencias dcl suprimido monasterio de Escala D<;Í : otra casa sita rn di­
cha caiJe de G-anada, tazada en le .iS rtíio-^ S  dineros, y  un almarca 
ron solo parrd-s y tejado sito en el puerto de ia misma ciudad, taza­
do en 2 i2 Jtti2 ^ 6  dineros; y  de pertenencias ambas fincas del supri- 
midi) ■ mo -f.»'(TÍo de P o b let, las que no se sabe esten afectas á carga al­
guna ; como to lo  es de ver del rspediente formado para la venta de 
dichas fincas peí; el 5f. juez de primera instancia de aquella ciudad; y
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se  ü e iebran ! e l  re m a te  e a  a q u e lla s  casas C on sisto r ia les  e l  d ía  11 d e l  p r ó -  
^ ¡tn o  m a r z o ,  á  fa v o r  d e l  m a y o r  p o s t o r ,  h a b ie n d o  p o s tu r a  c o m p e te n te , 
c o a  las c o n d ic io n e s  d e  las tahas q n e  se h a lla n  e n  f  o  lee d e l  e scr ib a n o  
a ctu a r io  d e  d ic h o s  e s p e d ie n t e  O . S a lv io  F á b reg a s . p o  a v iso  a l  p ú b lic o
p a ra  su  n o t ic ia  , y  co n se cu e n te  a l  p e d id o  q u e  e n  o f i c io  d e  8  d e l  actu a l,

Wírsm e  h a  h e c h o  d ic h o  S r . Ju ez . B a rce lon a  1 4  d e  fe b r e r o  d e  1 8 2 1 . =  S o i a -  
S e  h a c e  sa ber a l p ú b l ic o  d e  esta  ca p ita l q u e  m a ñ a n a  i[6 e n tr e  d o c e  

y  d o s  d e  la  t a r d e y  e n  las casas d e l  b r . In te n d e n te  d e  este  eg e re ito  y  
p r o v in c ia  , se p r o ce d e rá  a l r e m a te  d e  lo s  c a l o t e s ,  m o r r io n e s  y  za-.
l^/ctos p a ra  lo s  ia d iv id u o s  d e l  resg u a rd o  m ilita r  d e  la  m ism a .

E n ^ a rca cio n es  v en id a s a l  p u erto  e l  d ia  d e  a y e r.

D e  C é tte  e n  3 d ia s  , e l  p a t r ó n  V ic e n t e  P e ir ó  , v a le n c ia n o  ,  la n d  S a n to  
O r is to  d e l  G r a o ,  d e  2 0  to n e la d a s , e n  lastre . =  D e  Id e m  e a  íd e m , e l  p a t r ó n  
J a im e  A le m a u y  , m a llo r q u ín  ,  ja b e q u e  V ir g e n  d e  L lu c h  , d e  33  ton e la d a s , 
i;n  la stre . =  D e  S o lle r  e n  2  d ias ,  e l  p a t r ó n  B altasar M u íe t  , m a l lo r q u in ,  
la ú d  S a n ta  M a rg a r ita  ,  d e  1 0  ton e la d a s  ,  c o n  naran jas.

L ib ros. G )Ie c c ¡o n  d e  lo s  d e c re to s  y  ó rd e n e s  q u e  lia n  e x p e d id o  la s  C o r te s  
gen era les  y  ex tra o rd in a r ia s  d esd e  su  in s ta la c ió n  h asta  1 4  d e  s e t ie m b r e  d e  
1 8 1 0  e n  q u e  te r m in a r o n  sus sesiones , e n  u n  t o m o  en  fo le o .  =  O tr a  íd e m  d e  
lo s  d e c r e to s  y  ó rd e n e s  q u e  h a n  e s p e d id o  las C o rte s  o rd in a r io s  d e sd e  25  d e  
s e t ie m b r e d e  i 8 i 5 ,  d ia  d e  s a  in s t a la c ió n ,  h asta  i i  d e  m a y o  d e  1 8 1 4  e n  
q u e  fu e r o n  d isu e lta s  : se  v e n d e rá n  ju n ta s  ó  separadas e n  la  im p r e n ta  d e l  
G o b ie r n o  p o l í t ic o  su p a rio r  s ita  e n  ia  casa d e  d io t io  G o b ie r n o . =  E n  la  m ism a  
se  b a ila rá  u n a  c o le c c ió n  d e  las ó rd e n e s  e x p e d id a s  p o r  la  R e g e n c ia  d e l  R e in o  
d e sd e  25  d e  se t ie m b re  d e  i 3 i 3 hasta  7  d e  m a y o  d e  1 8 1 4 .

G u ia  d e l  E s ta d o  E rolesiáslico secu lar  y  re g u la r  d e  E spañ a  e  In d ia s  p a ra  
c o n  e l  r e t r a to  d e  n u e s tro  S a n tís im o  P a d re  F io  V i l v e n -e l  a ñ o  c o r r ie n t e  , 

d e se  e n  la  l ib r e r ía  d e  P ife r r e r  , p la za  d e l  A n g e l.
N o t ic ia  d e  l o  o c u r r id o  e n  M a d r id  e l  d ia  5 y  6  d e l  c o r r ie n t e  m e s  : v é n d e ­

se  e n  la  im p r e n t a  d e  la v iu d a  R o c a , c a lle  d e  la  L ib re te r ía .
A v iso s . F e l in  C osta  , q u e  v iv e  f r e n t e  las re lig io sa s  G e r ó n im a s  ,  dará  ra ­

z ó n  d e  u n  jo v e n  q u e  q u ie r e  e m p le a rse  en  d a r  a lgu nas le cc io n e s  d e  g ra m á ­
t ic a  la t in a  , a r itm é t ica  n u m é r ica  ó  m e r c a n t i l ,  ó  ta m b ié n  d e  a lgebra .

E l  re v e n d e d o r  J u a n  R o q u e  A r l e s , q u e  v iv e  e u  la  o r i l la  d e l  R e c h  C on d a l, 
in fo r m a r á  d e  u n a  señ ora  q u e  t ie n e  u n  c u a r to  p a ra  u n o  ó  d o s  se ñ o re s  so los  
á  q u ie n e s  d a rá  d e  c o m e r  y  cu id a rá  d e l  aseo n ecesario .

L a  p erson a  q u e  q u ie t a  p resta r  p o r  tres  m eses  d o s  m i l  lib ra s  e n  V a le s  
R e a le s ,  c o a  v e n ta jo s o  in te re s  , s o b re  h ip o te c a  d e  u n a  c e r t ifica c ió n  d e l  C ré d i­
t o  p ú b l ic o  d e  im p o r t e  u nas d o c e  m j l  q u in ie n ta s  l i b r a s , p u e d e  c o n fe r ir s e
c o n e l  sci'ior R u b e r t , c o r r e d o r  , q u e  á  h ora s  reg u la res  esta rá  e n  la  p la z a
d e  la  C o n s t itu c ió n .

D o s  ca b a lle ro s  re c ie n  lleg a d os  á  esta  c iu d a d  n ecesita n  u n  se g u n d o  ó  te r ­
c e r  p is o  e n  la  ca lle  d e  Sau  P a b lo  ó  sus cercan ías  ,  q u e  ten g a  tres  cu a rto s , d o s  
c o a  sus a lcobas ,  y  e l  o t r o  p a ra  lo s  c r ia d o s ;  e l  ca sero  q u e  q u ie r a  a lq u ila r lo  
se  serv irá  \erse ó  pasar u na  e sq u e la  a l  s e ñ o r  D . A n t o n io  P a r a n d o ,  q u e
v iv e  fre n te  e l  B u en su ceso  , q c e  e ste  avisará á  lo s  in teresa d os .

U n  o f ic ia l d e l  C r c i i t o  p u b l ic o  d e  Z arag oza , c o a  65 t?o.. CK vn . .d e  s u e ld o .
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anual , desearía permutar con algum empleado de Contaduría , Tesorería, 
Crédito publico ó de Policía de esta capital , aunque su baber no llegue de 
muchos miles reales al de aquel , pero aon una condicioncilla bastante ase­
quible para el aceptante : la persona á quien acomode dicha proposición, 
siendo de las Oficinas indicadas y  no de otras , podrá conferirse con Don 
Antonio de Padua Ferres de Gastells, oñeial del ftlinisleno de cuenta y  ra­
zón de Artillería de esta Maestranza de diez á doce de.la mañana.

En un bneu parage de esta ciudád y  cerca de la calle Ancha , se ha es­
tablecido una casa de posadas, en la que se recibirán basta seis o siete 
personas para darles de comer y  cama á un precio cómodo : informará de la 
dueña y  de la casa el cordonero que vive debajo del arco de la capilla dé 
San Cristóbal del Regomi.

En la calle de Moneada , casa núm. 2 , hay una escuela nueva de 
leer , escribir , contar y  demás relativo á primera educación , en donde se 
admitirá un corto núm. de discípulos , coa el fía de adelantarlos con mas 
prontitud y  perfección.

V'intas. El que quiera comprar con Vales Reales una casa sita en las 
inmediaciones de la plaza de San Jaim e, que reditúa io 9> limpias an-
Bualmente , se conferirá oon D. Melchor P alios, procutador, quien esta 
encargado de dicha renta.

Antonio Mas , fabricante, calle de los Tallera , dará razón de quien 
tiene para vender todos los utensilios de una fabrica de tegidus é hilados, to­
da corriente, lo que se venderá por partes ó por total.

Quien quiera comprar un par de pistolas muy buenas para llevar en 
las fundas de un caballo , podra conferirse con Antonio Fercer , calle den 
Estruch , núm. 2 , primer piso.

En la riera del P in o , casa núm. , se vende 
na calidad á cuatro pesetas y  un sueldo el cuartal 
cuarta.

En casa de Ramón Bases , plaza de la Lana , en la casa que se vende 
la lech e, se vende manteca fresca del Valle de Aran : también se rende 
en la Bacaría y  en el Borne por las mugeres que venden leche.

Retornos, E a la posada de los Catalanes en la Berra de F erro , nombr^a- 
da por tiempo pa.sado la posada de San Andrés, hay machos de silla para 
alquilar para todas partes : también hay de retorno para V ich  ; tambicQ 
hay una tartana de retorno para Lérida ó su carrera.

En el mesón de la Bueua Suerte hay una tartana de retomo para Pér- 
piñen ó su carrera.

En casa de Antonio Cesas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla , al lado de los Trinitarios descalzos , hay una galera que sale paru 
Madrid.

En la calle Condal , casa de Ignacio BJgurra , ordinario de Zaragoza , hay 
una galera que sale para dicha ciudad.

■ Alquileres En la calle den Guordia casa núm. 58 primer piso con 
terrado y  jardin , hay para alquilar un cuarto principal con alcoba cer­
rada de cristales y  retrete, otro cuarto para criados y  cocina , todo con 
los muebles correspondientes e igualmente se dará de comer si conviénc. 

E l que quiera alquilar una cochera con sus caballerizas m uy c a p -  
y  una decente habitación para el cochero , situado todo en anti

aceite del país de bue- 
Queve cuartos la

ces
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dtí los parages mas córiiodos de esta cíuJad, podra conferirse con el .caí* 
tre que vive en la esquina ú mano ’ izquierda ciel patio de San Agustín, 
quien dará razón. .

Ptirdidas. E l que L aja  receñido .on perro.de presa de anos cinco meses, 
que se estravió de la posada del Escudo de Francia , cuyas señas se darán 
junto con una buena gratificaciou al que lo devuelva ó de noticia en diclra 
posada.

Cualquiera que haya encontrado un perro carlin joven con collar de 
hoja de lata , que se extravió de la .calle de San Olegario , tenga la 
bondad de devolverlo á dkha calle , casa ds Jaime Calvet , que á mas de 
las debidas gracias se le gratifícará.

Quien haya encontrado una llave de relox.que se perdió por varias 
calles de esta ciudad ,  sírvase devolverla á casa de Josef M itas , avisador de 
los plateros , en la plazuela de .los Argenters, quien dará, las señas y  un 
duro dg_,gratificiíñon. !

fíaUazgos. Quien haya perdido una caja de rglox, acuda .eu la ca­
lle  del Bacnsuceso núm. 5 , que dando las señas se la entregarán.

Quien lu ya  perdido una navaja ó cuchillo , acuda en la calle del Buen- 
suceso mim. y prinier p i ^ ,  quo,dando-l^s srñas lo cutregaráu.

Sirine/ttes. Una muger viada desea encontrar una casa por camare­
ra ú por am i-de llavesel"sem u l'o rp  .4^-Jji,puerta Ferrisa delante de ía 
calle den informará .de ella , y  .tenieodo personas que abenaráñ
su conducta. • ' . '

En la calle den Estruch en casa del Sr. Monge Francolí segundo 
piso, informarán de un muchacho de 17 años que desea servir.

En el 2.° piso de la sabonería de la calle Caudal , indicarán el su. 
goto qae necesita de un criado ó orlada que tenga persona conocida que 
abone, su reuducta para traasferirse á V^lentúa;, • y , permanecerá coa su 
dueño cuando se llegue al destino , según las condiciones en que cou- 
vengau. ■ • . '

Kodrizas.. Una ama parida de un mes busca criatura para criar en su 
casa propia que la tiene en Tarrasa: informarán de ella en la casa numero 
i 3 , cuarto piso, cal^ de Cortinas.

El que necesite, una ama de 3o añps-de ed ad , que tiene la leche de 
$iete meses, acuda á casa de un carpintero que vive en la Barceloneta , ca- • 
lie  de Santa Bárbara , esquina á la Se San M igu el, núm. i i  , que daráu' 
razón de ella.

E l que necesite una ama que tiene la leche de un año , acuda á la 
calle den Quintana , á tres puertas entrando por la de la Bocana.

En la calle de las Muías . casa núm. 3 , cuarto segundo., informarán.de : 
una am.a viuda que busca criatura para criar en su casa ó en la de loa pa-r 
dres de la criatura.

En la calle den Estruch , casa núm. g , hay mía ama recien parida 
que busca criatura para criar eu su casa ó en la de los padres.

2'iritro. H jyp o r la compañía c.>pañola reeccqatará la tragedia en..tres 
titulada.¿ti JS'vi'ida ó sea la  Fidinia. ihsl CLíuítro , bolero y  sainete.

ííi

actos
A  las seis.

\  en el de la plaza de los Gigantes la misma función de ayer. A
Jas s:is y  msdia. _ i  c ^

Eo la imprenta de D. Antonio B rusi. impresor de Cámara de S. M.

re

Ayuntamiento de Madrid




